LOTERIA DE BOGOTÁ

ACTA AUDIENCIA DE PRECISIÓN TÉRMINOS 

DE REFERENCIA LICITACIÓN PÚBLICA 001 DE 2006

En Bogotá D.C., el 29 de marzo de 2006 siendo las 10:00 a.m. en las instalaciones de la Lotería de Bogotá, y de conformidad con lo previsto en el cronograma de la Licitación Pública 001 de 2006, se reunieron los abajo firmantes, con el fin de llevar a cabo la audiencia de aclaración de los términos de referencia de la citada licitación y dar respuesta a las preguntas  formuladas :

OBSERVACIONES FORMULADAS 

Pregunta:

1. En el 1.6.1. Acreditar experiencia mínima sobre elaboración, diseño y/o suministro de maquinas neumáticas para el juego de lotería con balotas, en los últimos cuatro (4) años. 

En este numeral, solicitamos cordialmente que no limiten a cuatro años la experiencia debido que las unidades vendidas por nosotros en Colombia para las Loterías de Bogotá (dos unidades), Lotería de Cundinamarca, Lotería del Valle y Lotería de Antioquia datan de hace más de cuatro años.

Respuesta a continuación:

Se aclara que el punto a que se hace referencia no es el 1.6.1. sino el 1.6.2. del pliego de condiciones.

En relación con la acreditación de la experiencia mínima sobre elaboración diseño y/o suministro de máquinas neumáticas para el juego de lotería con balotas, en los últimos cuatro (4) años, la Entidad recogiendo las inquietudes del proponente, con relación al tipo de producto que se que se pretende adquirir, ha considerado ampliar el término a diez años, quedando entonces los puntos que tienen que ver con este tema de la siguiente manera:

1.6.2.
Acreditar experiencia mínima sobre elaboración, diseño y/o suministro de máquinas neumáticas para el juego de lotería con balotas, en los últimos diez (10) años.

1.8.1.8. Acreditar experiencia mínima sobre elaboración, diseño y/o suministro de máquinas neumáticas para el juego de lotería con balotas, para lo cual deberá adjuntar mínimo dos (2) certificaciones de contratos cumplidos durante los diez (10) últimos años.

3.2.1.
Experiencia certificada en diseño, elaboración y/o suministro de baloteras neumáticas para juegos de suerte y azar: 150 PUNTOS

Se calificará en este punto la experiencia y el cumplimiento que demuestre y certifique el oferente en el diseño, elaboración y/o suministro de máquinas neumáticas en los últimos diez (10) años.

En las certificaciones deberá indicarse claramente lo relacionado con diseño elaboración y/o suministro de máquinas neumáticas para juegos de suerte y azar, vigencia y cumplimiento del contrato. 

Por las dos primeras certificaciones sobre contratos suscritos y cumplidos durante los (10) últimos años, se asignarán 100 puntos. Por cada certificación adicional se obtendrán 25 puntos adicionales hasta completar el máximo puntaje.

En el caso de Uniones Temporales  y Consorcios, se evaluará este factor por cada miembro, y el puntaje final será la suma de los puntajes parciales.

Pregunta:

2.  En el numeral 1.6.1. El proponente debe estar inscrito en el registro de proponentes RUP, en la actividad, especialidad y grupo objeto de la presente licitación.

Favor especificar en que actividad, especialidad, y grupo requieren de los proveedores estar inscritos debido que nosotros somos representantes y distribuidores exclusivos y no fabricantes de estas unidades.

Respuesta a continuación:

Se aclara que el punto a que hace referencia no es el 1.6.1. sino al 1.6.14. del pliego de condiciones.

La  Entidad que  el proponente debe estar inscrito en el registro de proponentes RUP, en la  la siguiente actividad, especialidad o Grupo, o especialidades o grupos similares:

Actividad  3 Proveedor

Especialidad 16,  

Grupos 01 o 02 

Pregunta:

3. En el numeral 2.1.1. Letra k) El proponente deberá ofertar cuatro juegos de 100 balotas cada uno, que correspondan a las medidas estándar para este tipo de juegos y deberán empacarse en maletines individuales que contengan las características de conservación y seguridad necesarias con panales construidos en espuma, evitando la fricción entre las balotas.
Sería de mucha utilidad poder ofrecer alternativas para su evaluación sin estar obligados a un solo diseño como el que exponen en este numeral. Por ejemplo, se podría aprovechar la unidad Criterion vendida a la Lotería de Bogota por nosotros y complementar el sistema con dos unidades adicionales y así tratar de ofrecer algo dentro del presupuesto asignado por la entidad.

Respuesta a continuación:

Al parecer en esta pregunta se están mezclando dos temas diferentes que no permiten orientar la respuesta en el estricto sentido de lo señalado en el literal k) del numeral 2.1.1.

El proponente podrá presentar ofertas alternativas, siempre y cuando cumpla las especificaciones técnicas mínimas previstas en los términos. 

Dado lo anterior el literal k) del numeral 2.1.1. se mantiene de acuerdo con la publicación definitiva del pliego de condiciones.

Pregunta:

4. En el numeral 2.1.1. Letra m) El proponente favorecido deberá entregar el certificado de especificación técnica de las balotas, que a su vez permita obtener la certificación del ICONTEC, que las habilite como validas para el juego de lotería.
No conocemos de ningún certificado que pueda expedir el ICONTEC al respecto y siendo así, esta solicitud expone al proponente favorecido a cumplir un requisito imposible de tramitar. Lo único que ha podido conocer que expide el ICONTEC son certificaciones sobre los pesos de las balotas. Sugerimos eliminar este requisito.

Respuesta a continuación: 

Frente a la observación planteada al punto 2.1.1., literal m), que señala “El proponente favorecido deberá entregar el certificado de especificación técnica  de las balotas, que a su vez permita obtener la certificación del ICONTEC, que las habilite como válidas para el juego de lotería.”, lo que se pretende señalar es que el proponente manifieste por escrito o a través del fabricante, que las balotas suministradas son las adecuadas para realizar el juego de lotería, de tal suerte que al hacerlas certificar por el ICONTEC, no exista ningún rechazo a la especificación de la balota.

De conformidad con lo anterior, el literal m) del punto 2.1.1. Quedará así:

m) El proponente favorecido deberá manifestar por escrito o a través del fabricante, que las balotas que suministrará, cumplen con los requisitos técnicos para realizar sorteos de lotería. En consecuencia la LOTERÍA DE BOGOTÁ dará conformidad al recibido de las mismas, una vez obtenga la certificación del ICONTEC, habilitándolas para la operación de juego. 

Pregunta:

5. Teniendo en cuenta que nuestras unidades han sido objeto de copias que no cumplen con los estándares internacionales requeridos para la transparencia de los sorteos, es importante que se incluyan mayor detalle sobre las especificaciones técnicas en la fabricación de estas unidades. Ejemplo: Estas unidades deben fabricarse con los debidos procesos de anti-statica que garantice que las balotas fluyan libremente dentro de cada cápsula. Procesos irregulares de limitar la unidad a una conexión de polo a tierra no garantizan que las unidades solicitadas puedan operar de forma transparente y equitativa para todas las balotas a sortear, exponiendo a la Lotería a graves perjuicios económicos por posibles demandas a sus sorteos. Para ello, anexo un escrito de nuestra casa fabricante que debe considerarse en el proceso actual de contratación:

“Smartplay disfruta de una reputación internacional por la calidad y eficiencia de sus productos, contando a la fecha con más de cien (100) clientes en cinco continentes. La lista de clientes la anexamos a nuestros catálogos. Además de pertenecer como miembro activo del World Lottery Association, orgullosamente Smartplay a muchos de sus miembros. 

Los equipos neumáticos de Smartplay son reconocidos a nivel mundial por su calidad y transparencia probados constantemente. Los productos aún cuando poseen diseños complejos y exclusivos, se hacen fáciles de operar, robustos y transparentes. De acuerdo con los proveedores de la línea y consultores de la industria, recomiendan los equipos de Smartplay por nuestra reputación y tecnología. Las entidades auditoria sobre juegos de azar también recomiendan a Smartplay como “la empresa reconocida para este tipo de equipos” que son el corazón y la cara de cualquier empresa de juegos de azar como las loterías.

Por su eficiencia en el espacio que ocupan y confiabilidad, se ha recomendado los modelos Multipick para las Américas y el Caribe. La tecnología empleada en el modelo Multipick normalmente es reconocido como “mezcla aérea.” o “neumática”.  Los dispositivos y la tecnología anti-estático electrónico es empleado en Smartplay para los equipos y así asegurar que las balotas se mezclen completamente para de un sorteo de azar verdadero y transparente. Sus compradores adquirirán la confianza en la tecnología implantada.

Respuesta a continuación:

Sobre este particular el numeral 2.1.1., literal h) señala “ Las cámaras contarán con un sistema antiestático con el fin de evitar que las balotas queden adheridas a la base de la cámara.”

En respuesta presentada a la carta de observaciones hechas por el señor GUILLERMO A SCHROEDER GARZÓN sobre el asunto se le manifestó lo siguiente: h) Lo que se busca con esta especificación técnica es evitar adherencia de las balotas a la cámara de mezcla. Se debe garantizar que todas las balotas se mezclen con absoluta libertad.

Como se puede ver esta exigencia no se ha modificado y en consecuencia debe ser cumplida dentro de los requisitos técnicos.

Con relación al segundo párrafo y subsiguientes del punto 5 de su pregunta, consideramos que forman parte de la presentación de la oferta, en la cual puede hacer las reseñas que considere pertinentes.

Con relación a las observaciones hechas por los proponentes a la exigencia de la certificación ISO 9001 versión 2000, luego de analizados sus argumentos, la Entidad considera retirar este requisito, definido en los puntos 1.6.13 y 1.8.1.13. del pliego de condiciones.

Finalmente en relación con la solicitud de la firma  TANDEM de incrementar el valor del presupuesto  previsto en  el punto 1.3. PRESUPUESTO OFICIAL, La LOTERÍA DE BOGOTÁ, mantiene el valor en la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) m/cte., incluido el IVA, como está definido en el pliego de condiciones. 
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